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Muller) y «.Extremadura» (con ensayo prelíminar de Pedro de
Lorenzo y fotografías de Josip Cíganovic), y de acuerdo con
los informes preceptivos favorables emitidos en cumplimiento
de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titUlo
de «Libro de Interés Turístico» a las publicaciones anterior
mente mencionadas de «Editorial Clave, S. A.»

Lo que se hace pUblico a todos los efectos.
Madrid. 8 de febrero de 1969,-EI Director general, Garcia

Rodríguez-Acosta.

RESOLUCION de la Dirección General de Prom~

ción del Turismo por la que se concede el título de
«Libro de Interés TUrístico» a las guias «Logroño»
y «CaMellón». publicadas por la «Editorial Everest»

Vista la instancia presentada por «Editorial Everest», con
fecha 31 de dicíembre de 1968, solicitando se declaren «Libro
de Interés Turístico» las guias «CastellóID), de José Sánchez
Adell, y «Logrofio», de José Maria López Toledo, y de acuerdo
con los informes preceptivos favorables emitidos en cumpli
miento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta. Dirección GeneraJ ha tenido a bien conceder el titulo
de «Libro de Interés Turístico» a las guias anteriormente men
cionadas publicadas por «Editorial Everest».

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1969.-El Director general, García.

Roclriguez-Acosta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Comz.ston de Planeamfento y
Coordinación del Area Merropolttana de Madrid
por la que se hace publica la relaclon de expedien
tes relativos a planeamiento, examinados por esta
Comisión en sesión celebrada el día 10 de julio de
1968.

Relación de expedientes referentes a planeamiento exami
nados por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Ares. Metropolitana de Madrid en .sesión celebrada el dia 10 de
julio de 1968, con indicación de la resolución adoptada en cada
expe,diente. de conformidad con lo dispuesto en el ,articulo 35
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. y la
Ley y el Reglamento sobre el Area Metropolitana de Madrid:

1. Ma<irid.~Expediente relativo a rectificación de alinea
ciones de manzana comprendida entre las calles de Conde
de Peñalver, Ayala. Alcántara y Hermosi1la, redactado por los.
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
Aprobado d.efinitivamente

2. Madrid.-Expediente relativo al cambio de ordenación
de los terrenos sitos al Sur del polígono de Francos Rodriguez
para aplicarles la ordenanza especial de características análo
gas a las del polígono para la construcción Instituto de Admi
nistración Local, redactado por loo Servicios Técnicos de la
Gerencia Municipal de lJrbanismo.~probadodefinitivamente.

3. Madrid.-Expediente ·relativo al cambio de ordenanza 17
de núcleos industriales vigente en la actualidad para la man
zana delimitada por las calles de Nieremberg, Sánchez Pacheco.
Pantoja y L6pez de Hoyos.-Aprobado definitivamente.

Lo que se inserta en el «Boletin Oficial del Estado-Gaeeta
de Madrid» para conocimiento de las Corporaciones Locales y
demás interesados.

Madrid. 1 de febrero de 1969.-El Delegado del Gobierno,
Jeaús Aramburu Olaran.

RESOLUCION del Ayuntamtento de Bujalance por
la que se señalan techas para el levantamiento de
las actas prevtas a la ocupación de las fincas que
se citan, afectadas por las obras del «Proyecto de
replanteo previo del abastecimiento conjunto de
agua a Bujalance y Aldea de Morente (Córdoba)>>.

Estando incluidas las obras derivadas del «Proyecto de
replanteo preVio del abastecimiento conjunto de agua a Bu
jalance y Aldea de Morente (Córdoba)>>, en el programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Eoonómi~Social
1964-1967, y declaradas de urgencia a efectos de expropia-
ción por el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre.

Este Ayuntamiento, al amparo de 10 preceptuado en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dleientbre
de 1954 y en los articulos 56 y siguientes de au Reglamento
de 26 de abril de 1957, ha dispuesto el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, las cuales
.se expropiarán para establecer en ellas una servidumbre sub
terránea de acueducto o para instalar los depósitos y serVicios
del proyecto, abastecimiento. circunstancias que junto con los
nombres de los titulares. domicilios.. naturaleza de los cul
tivos y superficies, al pie de este edicto se detallan y rela
cionan.

Los titulares que figuran en la aludida relación. a los que
será notüicado este edicto de forma reglamentaria, deberán
encontrarse en el lugar, dia y hora que a continuación se ex~
presan, desde donde se partirá hacia las fincas siguientes el
orden establecido.

Titulares de las fincas números 1 al 32, inclusive: Ayunta
miento de Bujalance el día 26 de febrero. a las diez horas.

Titulares de las fincas números 33 al 66. inclusive: Ayun
tamiento de Bujalance el día 27 de febrero, a las diez horas.

Titulares de las fincas números 67 a 97. inclusive: ayunta
miento de Bujalance el día 28 de febrero, a las diez horas.

Dichos titulares afectados podrán hacerse acompafiar de
Perito y Notario. a su costa; deberán comparecer con la do
cumentación acreditativa de su titularidad, así como con el
último recibo de la contribución que satisfacen; si desean
actuar por medio de representante deberán atenerse a lo dis
puesto en el articulo 24 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Con el solo objeto de subsanar posibles errores en que se
haya podido incurrir al redactar la relación adjunta, hasta la
fecha del levantamiento de las actas que se convoca, podrá
cualquier persona formular alegaciones. por escl1to. ante este
ilustre Ayuntamiento.

Bujalance, 11 de febrero de 1969.-El Alcalde, Antonio Zu
rita Lara.-866-A.

RESOLUCION de la GerenCia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación defintttva
de las obras de «Relleno de parcelas» del polígono
«Los Corrales». sito en Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del Re
glamento General de Contratación del Estado, se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras
de «Relleno de parcelas» del polígono «Los Corrales». sito en
CádiZ. por un importe de once millones ciento sesenta y siete
mil veinte pesetas (11.167.020), a favor de la Empresa O.F.E.8.A.

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Director--Qerente, P. D.,
el Secretario general, AlfOnso Terrer de la Riva.

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización pur
la que se hace PÚblica la ad1udicaetón definitiva
de las obras de urbanización (explanación 'Y pavi
mentación, saneamiento y distribuet6n de agua) del
polígono «Gornal, primera fase», sito en Hospitalet
de Llobregat (Barcelona).

De conformidad con lo disPuesto en el articulo 1119 del Re-
glamento General de Contratación del Estado, se hace público
por el presente anuncío que han sido adjudicadas las obras de
urbanización (explanación y pavimentación. saneamiento y di~
tribuctón de agua) del polígono «Gomal. primera fase», sito
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), por un importe de cin
cuenta y tres millones .seiscientas veintidós mn setecientas se
senta y seis pesetas (53.622.766 pesetas), a favor de «Cubiertas
y TeJados, S. A.»

Madrid, 11 de febrero de 1969.-EI Director Gerente, por de
legación, el Secretario general, Alfonso Terrer de la. Riva.

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación deftnitiva
de las obras de urbanización (explanación 'Y pavi
mentación, saneamiento y distribución de agua) del
polígono «Badía», sito en Santa Maria de Barbará
(Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación del Estado se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras de
urbaniZación (explanación y pavimentación, saneamiento y dis
tribución de agua) del polígono «Radia», sito en Santa María
de Barbará (Barcelona). por un importe de sesenta y nueve
millones doscientas treinta y cuatro mn trescientas treinta y
una pesetas (69.234.331), a favor de «He1ma. S. A.D.

Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Director-Gerente, por de
legación, el secretario general, Alfonso Terrer de la Riva.
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